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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N,"207 .2O24.GM.MDCC

Cero Colorado. 12 d€ iunio de 2024
vlsTos:
La Resolución de Gerencia ñlunic¡pal N." 69-2024-G[4-MDCC, la Resolución de Gerencia Nlunicipal N.' 195-2024-G[¡-MDCC, el documento signado
mn reg¡stro de trámite documentario n.o 24061211'14, y:

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el art. 194 de la Constilución Polit¡ca del Peru, modmcado Dor las Leves de Reforma Constitucional 27680 y 28607. las

n¡c¡palidades provinciales y d¡stritales son Ios órganos de gobiemo localy tienen autonomia politica, económica y administraliva en los asuntos de
competenciat €n este senlido, el art. ll del fitulo Pfeliminar de la Ley 27972, Ley ofgánica de l\¡unicipalidades, establece que la autonomia qu6 la

Politica delPerú otorga a las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con
al ord€n amiento jurid¡co.

jurídico que regula el ejercicio del d€Ie€+ro a la oegociación colecüva de las organizac¡ones sindicales de trabajadores estatales, de
ad con lo establecido en el artículo 28 de la Const¡tuc¡ón Politica delPerú y lo señalado en el Convenio 98 y en el Convenio 15'l de la

Organización Intemacional del Trabajo, se encuenlra ccnformado por la Ley 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Público, (en adelanle
la Ley)y el Decreto Supremo 008-2022-PCIV que aprueba los l¡neamientos para la implementación de la Ley 31188 (en adelante los lineamientos).
La negociación colecliva de las organ¡zaciones sindical€s de lrabajadores eslatales se desarolla en dos nivelesr (i)centralizado y (ii) descentralizado;
confome al art. 7 de la Ley, son sujetos de la negociación colecuva en el sectoi públim, los rspresentantes de la pade sindical y los represenlantes
de la pade empleadota. Pot su parte, el ad. I lit. b) establece Io siguiente: 'Son representantes de las pales en la nsgoc¡ac¡ón colecliva en etsectol
pttblico: (...) b) De la pale empleadorc, (...).

Ahora bien, mediante documento srgnado con reg¡stro fám¡te documentar¡o 231204L26 los representanles del "Sindicalo de Trabajadores Obrcros
de la l\y'unicipalidad D¡strital de Ceno Colorado' presenlan el proyecto de convenio mlectivo para dar in¡c¡o al procedimiento de negociación colecliva
denfo del plazo eslablscido en el arl 13.2 lit a) d€ la Ley. As¡mismo, dan a cono€er los representanles de la ofganización sindical que integrarán la
Comisión Negociadora.

[,lediante Reso¡ución de Gslenc¡a l4un¡cipal N.o 69-2024-GM]VDCC de 4 de ma|zo de 2024i (i) se designó a los r€presentantes de la [¡unicipalidad
Disldtalde Cero Colorado ¡ntegrantes de Ia Comis¡ón Negociadora que se encarcará de conducirel procedimiento de negociación colectiva respecto
del pliego que contjene el proyecto de conven¡o colectivo para el 2025 presentado por el Sindicato de Trabajadoros Obreros de la Municipalidad
DisÍital de Ceno Colorado - SITMOMCC; (i¡) se conformó la comisión negociadora que se encaoará de conducif el procedimiento de negociac¡ón
colectiva y (iii) se designó mmo secretario técnico de la comisión negociadora a¡ Sr. Andrés Benavente Ramos en su condición de subgerente de
geslión deltalento humano, conforme al art. 16 de los lineamienlos.
Post€riormente, con documento signado con registro de lrámite documenlario n.o 2406121114 de12 de junio d€ 2024, el Secrelario Genefal del
SITRAOI\¡CC, solicita la reconfo¡mación de la Camisón Negociadora.
Estando a lasfacultades conferidas por el literal j) del articulo lVdelTitulo Prelim¡nar del Reglam€nto de la Ley 30057, aprobado por DecÍeto Supr€mo
040-2014-PCr\,r:

SE RESTJELVE:

ARTICULO PRIMERo: MoDIFICAR Los ARTICULoS PRIMERo Y SEGUNDO de ta Resolución de cerencia Municipat N.o 69-2024-G[/-t\¡DCC,
los cuales quedarán redaciado de la siguiente manera:
ARTICUL0 PRIMERO:DESIGNAR como r€ples€nlanles de la l\y'unicipalidad Distriialde Cerro Colorado integrantes de la Comisión Negociadora que
se encargará de mnducir el procedimiento de negociac¡ón colecüva resp€cto d€l pliego que contiene el proyecto de convenio colectjvo para el 2025
presentado porelSindicato de Trabajadores obreros de la [,,lun¡cipalidad Distritalde Ceno Colorado, a los sigu¡entes servidoresi

MIEMBROS TITULARES:
. -Cpc, Ronald Neslor Jihuallanca Quenta - Gerente de Planeamienlo, P resu puesto y Racionalización, quien la presidirá.
. -Cpc. René ¡,4ario Ramos Gonzales - Gerenie d6 Adr,ninistración y Finanzas.
. -Abog. Héctor Em€sto Juárez Camargo - G€rente de Asesoria Jurldica.
. lng. Guillermo Humbedo Gonzalss Aparcána - Gerenle de Servicios a la Ciudad yAmbiente
. -Abog. Percy Antonio Villarroel A¡mituma - Gerente de Desancllo Económico Local

IiIIEi,BROS SUPLENTES:
. -Abog. Carlos Alberto Sosa Flor- Gerente de Administración Tributaía.
. -ltlg. Yes¡ca l!¡llagros Ancasi Espinal - Gerenle de Desarrollo Social,
. -Arq. Julio Casar Rodriguez Cdspín - Gerenle d6 Desarrollo Urbano y Catastro.
. -Lic. Renato Jhon Valdivia Burgos - Gerente de Seguridad oiudadana

ARIÍCULO SEGUNDO: CONFORMAR LA COMISÉN NEGOCIADOM que se enca¡gará de conducir et procedimiento de negociación colect¡va al
que se hace referencia en el articulo anterior, la que está inlegrada por:

MIEMBROS TITULARES:
. -Cpc. Ronald Nestor J ihuallanca Quenta - Gerente de Planeamiento, Presupuesio y Racionalización, quien la presidirá.
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. 4pc. René l\,lado Ramos Gonzales - Gerente de Admin¡stración y Finanzas.

. dbog. Héctor Emesto Juár€z Camargo - Gerente de Asesoda Judd¡ca.

. lng. Guillemo Humb€io Gonzales Aparcana - Gerente de Seoicios a la C¡udad y Ambiente

. -Abog. Percy Antonio Villaro€l Aimituma - Gerente de Desanollo Económico Local

i4IEMBROS SUPLET{TES:

. -Abog. Carlos Albolo Sosa Flor- Gerente de Adminislración Tribularia.

. -l!49. Yesica Milagros Ancasi Esp¡nal- Gerente de Desarrollo Social,
o -Arq. Julio Casar Rodrigu€z Crispin - Gerente de Desanollo Urbano y Catastro.
. -Lic. Renalo Jhon Valdivia Burgos - Gerente de Seguridad Ciudadana

REPRESEIITANTES DE LA ORGAI{IZACION SII{DICAL

iIIEI¡|BROS TITULARES
. Wilber Pauca Villasante.
. Antonio Rafael Huarcaya Cabr€ra.
. Julia Lucia Qu¡spe Ton€s,
. Eleodoro Torres Palomino.
. AmeliaAmDaro EsDinoza Paucar

IIEMBROS SUPLENTES:
. William lllamani Huamani,
. Rufino Coa Alvarez
. Luis Carlos Martin€z Suca .

. Jul¡a Rina Paco de Garc¡a.

ARTÍCULO SEGUI{OO: PÓNGASE A COi{OCIIiIENTO de los ¡ntegrantes de la comisión negociadora, de su secretario técn¡co el Mg. Lu¡s Alberto
Salazar Qu¡spe y delSindicato de Trabajadores Obreros de la Municipal¡dad Distdtalde Cero Colorado- S|ÍMoMCC.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicac¡ón de la presenle Resolución en el porlal web
institucionalde la [runicipal¡dad oisl talde Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE.
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